
t píúm. 9- Sábado 19 tic enero de 1859. 8 cuarto*. 

Se suscribe d este Boletín, r/ü* 
jo* martes, jueves y sábados ^ en ta 

imprenta de su editor, caite de la 

Trinidad, »? 10, d-8 rs. ai mes para 

los suseritores de esta ciudad puesto 

en sus casas, y 10 ¡os de Jueru fran

co de porte. + 

Las redamaciones, a*:un o y demos 

^,ue gusten insericr en eeSe periódico 

eUfdn dir/jirse a tu editor * francos 

de porte, stm cuyo ¡ututo t,u*erán 

-recibida. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

Á U T I C U L O D E O F I C I O * 

Gaceta de Madrid número i5o3. 

VlZIltTElUO DE LA GOl II R X DE LA PENINSULA** 

' Segunda secciun.^Circular. 

Por el ministerio de Gracia-y Justicia en 7 
de este mes se dice al de la Gobernaeiou de la 
Península, de real orden, entre otras cosas, 
que se espidan las convenientes á fin de que se 
satisfagan las cantidades asignadas para gastos 
de los juzgados de primera instancia hasta el 
dia en que ha tenido efecto la ley de presu
puestos, que los pone á cargo del tesoro. Y 
habiendo empezado á regir esta ley el dia 1.* 
de octubre de este año, se procederá inmedia
tamente á satisfacer dichos gastos hasta el 30 
ce setipmbje último. «1 la forma que antera r-
mente se ha practicado. De real orden, comu
nicada por el Sr. ministro de la Gobernación 
lo digo á V. S. para su inteligencia, y que dis
ponga su cumplimiento. Dios guarde á V, S. 
tr uchos años. Madrid 18 de diciembre de 1838. 
—Hompanera de Cú&s$r« gefe político de 

Id. número \ j o ¡ , 

WIHISTIHIO DE LA GOBER ILACION DE LA t 'EMKSULA. 

Segunda sección—Circular. 

Por el ministerio de la Guerra en 9 de este 
mes se dice al de la Gobernación de la Penín
sula de real orden lo que sigue; 

El señor secretario del despacho de la 
Guerra dice i los capitanes generales ,de las 
provincias lo siguiente: Por el art. 3," de la 
real orden de 4 de octubre último quedaron 
encarados de la ejecución de la requisición de 
caballo*, mandada prafiicar^por dicha real 
orden los capitanes generales de los distritos 

militares; y en el art. 15 de la citada real or
den está f revenido ¿fue en todo lo concernien
te á la requisa obrarán aquellas autoridades de 
acuerdo con las respectivas diputac uuva pro
vinciales, para que cutre unas y otr n adeptoa 
cuantas medidas estimen convenientes paia 
que la citada operación se realice con toda 
brevedad. 

Sin embargo de lo tan terminantemente 
mandado, observa S. M. con sentimiento que 
en algunas provincias, especialmente en las de 
Andalucía y en las de Castilla la Nueva, en 
unas se hace la reauisa con estimada lentitud 
y en otras no se hj dado principio A ella , de 
lo que result-m perjuicio», tanto mas trascen
dentales al bien de la'causa pública, cuanto 
mas se diLata el reemplazo y aumento de la 
caballería del ejército, que se hace de cada dia 
mas urgente. S. ¡VI. que está decidida A adop
tar cuantas medidas sean necesarias para ter
minar la guerra que está asolando á la nación, 
y que por la misma razón mandó ejecutar la 
requisa de caballos, rio disimulará tampoco la 
falla de actividad que se note en la ej.cucion 
de aquella operación, y exigirá sin disimulo 
alguno la mas estrecha responsabilidad perso
nal á toda autoridad, ya sea civil, ya militar, 
y á cualquiera otra persona de cu^gu e c l i 
se y condición que sea que por tibieza ó por 
consideraciones, que ante el bien de la patria 
deben ceder, no desplegue toda la energía y 
actividad necesarias para que la presente re
quisa se practique con la mayor celeridad, y 
quede concluida en el término que se señaló et* 
la citada real orden. 

En esie concepto se ha servido S. M. man
dar se recomiende á los citados capitanes ge
nerales el puntual y pronto cumplimiento de 
lo prevenido en dicha real orden en el art. í».° 
de la de aU de octubre y en la presente, y que 
se dé conocimiento al ministerio ae la Gober
nación de la Península, para que dándose por 
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(2) 
el mismo las órdenes convenientes, no pueda 
ninguna autoridad alegar ignorancia, y contr i 
buyan todas y cada una de por si en la pa[te 
que les loca a evitar los cargos á que den l u 
gar s i , lo que 8. M - no espera, no contribuyen 
con decidido celo á que se termine la requisa 
con la brevedad que 5. M . ha prevenido. 

De real orden lo comunico á V» B . para su 
inteligencia y cumplimiento; en el concepto 
de que es la voluntad de S. M . que al avisar 
V . E- á este ministerio el recibo de Csta real 
orden, manifieste V . E . el estado en que se ha
l l a la requisición en el distrito de su mando, 
causas de su entorpecimiento» si le hubiere, y 
disposiciones que ha tomado V . E . para remo
ver los obstáculos que se presenten. 

De la misma real orden, comunicada por 
el señor ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula , lo traslado á V . S . para su inteligencia 
y efectos consiguientes á su puntual cumpl i 
miento. Dios guarde á V . ü / muchos años. M a 
drid l ó d e diciembre de 1838.—Ei subsecre
tario» Juan Felipe M a u i n c z . — Sr. gefe pol í t i 
co de 

B A N D O . 
D . Antonio Quiroga, teniente general de 

los ejércitos nacionales y cap i t án general de 
Castil la la Nueva & c . & o 

Las circunstancias de la guerra, en que 
nos hallamos, el estada escepcional de algu
nos distritos de csta provincia y la necesi
dad de imponer castigos mas severos que en 
los tiempos ordinarios al feo delito de la de
se rc ión , me obligan á dictar para todos los 
que componen el de Castil la la N u e v a , las 
reglas siguientes fijando los casos y penas 
conforme se previene en real orden de 10 
de diciembre ú l t imo , que S, M . se ha d ig
nado espedir en conformidad de dictamen 
del tribunal especial" de Guerra y Marina. 

Ar t . t.w Los desertores de los cuerpos de 
todas armas del ejecciio y cuerpos francos que 
se hallan en las ciuco provincias del distrito 
mili tar de Castil la la Nueva , luego quesean 
aprehendidos, sufrirán las penas que señala la 
ordenanza á los* desertores en campaña con 
dirección al enemigo» estendiéndose igualmen
te á los cómpl i ces , auxiliadores y cooperado
res de cualquier ciase y en cualquier numero 
que sean. 

Ar t . 2.* Las causas deberán formarse en 
e l t é rmino de veinte y cuatro horas que man
da la ordenanza, ó á lo mas tres dias , pasán
doseme en seguida para la aprobación de la 
sentencia. 

Ar t . 3-* Las penas establecidas por el ar
t ículo i r se entienden aplicables á los que co

metan el delito de deserción desde la fecha 
de la publicación del presente bando, el cual 
se inser tará en la orden general del e jérc i to de 
este distrito* leyéndose en los cuerpos á las 
compañías por tres dias consecutivos, remi
t iéndome las diligencias ó actas de haberlo eje
cutado. 

M a d r i d 11 de enero de 1839.—Antonio 
Quiroga, 

, G O B I E R N O POLITICO. 

Circwirn? 28 *. 

E l señor director general de correos me 
dice fcn 28 del mes ú l t imo loque copio. 

E l Excmo. S r /min i s l rode la Gobernac ión 
de la Península comunica á esta dirección con 
fecha 20 del actual la real orden siguiente: 

" E x c m o . Sr , : En t e r adas . M . la Reina 
Gobernadora de lo propuesto por V . E . en 
oficio de 1 de noviembre p róx imo pasado 
acerca de regularizar el servic io 'de escoltas 
para los correos, ha tenido á bien S . . M . 
mandar que esa dirección general recuerde á 
los gefes políticos de las provincias el exac
to cumplimiento de la real orden que se les 
comunicó con aquel objeto en 23 de abr i l 
de 1839." 

V al dar á V , S. conocimiento de esta so
berana resolución le traslado la circular que se 
pasó á los administradores principales de la 
renta en 4 mayo de 1838» insertando la real 
orden ya citada de 23 de abri l . . 

" D i r e c c i ó n general de co r reos , -^Cí rcu la r . r z 
E l Excmo. Sr, secretario de estado y del des
pacho de la Gobernac ión de la Península me 
dice en real orden de 23 de abri l ú l t i m o lo 
que sigue: 

"Minis te r io de la Gobernac ión del reino. 
tZ$? s ecc ión .—Circu la r .=La frecuente .inter
ceptación de correos» aun en provincias que 
libres de rebeldes no debieran ofrecer ejemplo 
alguno de semejantes atentados, ha llamado 
poderosamente la a tención d e S . M . la Reina 
Gobernadora, convenciéndola de la necesidad 
de dicrar.medidas eficaces para atajar en lo 
posible un mal que tamaños perjuicios acarrea, 
tanto al estado como á los particulares, S. M . 
ha dado las órdenes oportunas para que los 
capitanes generales y comandantes de las pro
vincias concurran á tan interesante objeto con 
la tropa disponible que tengan á sus Ordenes, 
ya colocando destacamentos en los puntos que 
mas peligro ofrezcan» ya dando escolta á Jos 
conductores de la correspofldencia para l iber
tarlos de la violenta acometida de los saltea
dores de camino, Pero S. M . está persuadida 
de que será imposible remediar de todo punto 
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(5) 
el d a ñ o , mientras los pueblos por sf mis
mos no se esmeren en conservar las comuni
caciones que tanto tes irttcresan. Asi e i que 
no ha podido menos de escitar su alto desagra
do el reprensible descuido que en esta parte 
manifiestan muchas autoridades^ viéndose muy 
á menudo que los alcaldes especialmente, no 
solo dejan de providenciar lo conveniente, s i 
no que hasta escuchan con acritud y desden 
las reclamaciones de los administradores de 
correos, negándose aun á dar testimonio de 
los robos. Manda por lo tanto S. M , que los 
gobernadores civi les , en virtud de sus facul
tades, ordenen y dispongan cuanto crean con
ducente al intento, dirigiéndose desde luego á 
los alcaldes, a quienes especjalmente incum
be, á fin de que empleando cuantas fuerzas y 
recursos estén á su alcance, pongan coto á tan 
escandaloso* atentados, ora empleando la 
Guardia nacional y compañías de seguridad 
en escoltar por distancias á los correos, al me
nos en los puntos en que por esperiencia se 
sabe que existe mas peligro, ora dando los 
oportunos avisos á la'tropa para que preste el 
necesario auxil io; en inteligencia de que los 
alcaldes, ó quienes los representen, serán res
ponsables de los robos y atentados que se co-
m e t a n e n l o s t é r m i n o s d e su ju r i sd icc ión ,cuando 
se justifique que por su parteha habido omisión 
en proporcionar los auxilios que estuvieren en 
iu mano, ó en adoptar las providencias pre
ventivas que les c o r r e s p o n d í a ; á cuyo fin, 
siempre que ocurra algún caso, el gobernador 
c i v i l dé la provincia ha rá formar el oportuno 
espediente." 

L o traslado á V . S. para su inteligencia, 
Y yo lo hago publicar en este periódico pa

ta su puntual cumplimiento. Toledo 15 de 
enero de i839.=:Martiu de Foronda y Vtedraa. 

Circular nS 2 8 6 . 

E l señor comandante general de esta pro
vincia con fccha,de hoy me dice lo siguiente: 

» L a facción Palillos que» Compuesta de 
cien infantes y de noventa á cien caballos, se 
habia presentado en San Pablo de los Montes, 
ha sido dispersada con la pérdida de seis muer
tos, bastantes heridos, trece caballos, -cuatro 
muías y porción de armas y efectos, por la 
pequeña columna al mando del señor coronel 
D . Rosendo Nevares, que salió de esta en la 
madrugada del 15, y que logró d a n é s alcan
ce el 16 en los montes inmediatos á diclio pue
blo .—Lo comunico á V . S. para su satisfacción 
y la del público/* 

Y yo lo hago insertar en este per iódico pa
ra conocimiento y satisfacción Üe los leales iia-

hitantes de esta provincia. Toledo 17 de ene
ro de 1839—Martin de Foronda y Vicdma. 

I N T E N D E N C I A . 

E l Excmo, Sr, secretario de estado y del 
despacho de Hacienda con fecha 3 del corrien
te me comunica )3 real orden que sigue: 

•>!>, M . la Reina Gobernadora quiere que 
mensualmente se publique por medio de los 
periódicos oficiales el producto de la recauda
ción de las rentas y contribuciones y su inver
sión en las obligaciones del estado; y para que 
asi se ejecute se ha servido S. M , maadar se 
observen las reglas siguientes: 

1.* E n los primeros dias del mes, p r inc i 
piando desde febrero p r ó x i m o , se publicará en 
el Boletín oficial de cada provincia un estado 
demostrativo del ingreso y salida de fondos de 
las cajas de totales de tesorería en el mes ante
r io r , y otro de la entrada y dis t r ibución ve r i 
ficadas durante el mismo en la caja de l íqu i 
dos, redactando ambos en conformidad al re
sultado qüe arrojen las respectivas actas de ar
queo mensuales» y a r reg lándolos á los modelos 
que se acompañan con los números 1 y a. 

2. * Igual publicidad y en las mismas é p o 
cas, se da rá por medio de la Gaceta de M a 
drid del estado de ingresos y salidas de la 
tesorería de Corte conforme al modelo n,° 3. 

3. a Las con tadur ías genérate* de valores y 
distribución » con presencia de los estados que 
les remiren las subalternas, y contando la ú l 
tima con el de la tesorería de corte, redacta
rán mensualmente uno general en que se de
muestre el total de ingresos y salidas en las 
indicadas cajas de totales y l íquidos en el mes 
de su referencia» cuyo documento se inser ta rá 
t ambién en la Gaceta para conocimiento del 
púb l i co . " 

De real orden lo comunico á V , S. para su 
cumplimiento en la parte respectiva, 

Y me ha parecido oportuno insertarla en 
este Boletín , sin perjuicio de dar las con
venientes ó r d e n e s , para que tenga el mas 
exacto cumplimiento la preinserta real orden-
Toledo de enero de 1839.—Laureano G u 
t ié r rez . 

L a dirección general del tesoro públ ico en 
c i r c u l a r de 8 del actual me dice lo que sigue: 

C o n el fin de asegurar r ec íp rocamen te los 
intereses del estado y los de la comisión de 
centra l ización de efectos procedentes del con-
tratode víveres de 18 de mayo 'de 1838. en 
vir tud de rec lamación de la misma, y de con
formidad con ló manifestado por la contadur ía 
general de d i s t r ibuc ión , la dirección ha acor-
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dado: t • Que los billetes del tesoro proceden
tes de dicho contrato no se admitfti e*l las ca 
jas de líquidos en pago de derechos y contri
buciones, si no llevan á su dorso la media fir
ma de los corresponsales reconocidos de la c i 
tada comis ión; y a i - Que en el momento en 
que reciba V , S. per iódicamente la bace ta de 
M a d r i d , cuide bajo su r^ponsabilidad^ de ha
cer insertar en el Boletín oficial de esa pro
vincia los anuncios que aquella contenga de es-
t rávio de billetes del espre&ado convenio, para 
quecons taodoá todos su invalidación y que que* 
dan fuera de c i rcu lac ión , nadie pueda ser sor
prendido. L o romunico á V. S. para su cumpl i 
miento, y que se sirva disponerlo por parte de 
esas oficinas. 

Y lo noticio al público para su debido 
conocimiento, Tdlcdo i ó de enero de 1839.— 
Laureano Gut ié r rez . -

Hal lándose vacantes algunas pla?as de ca
rabineros de hacienda, pública en esta provin
cia, y debiendo proponer su reemplazo, he dis
puesto que los aspirantes á ellas acudan á esta 
intendencia en el preciso y perentorio término, 
de ocho dias, contados desde el en que se ve
rifica la inserción de este aviso en el Boletín 
oficial , con la correspondiente solicitud docu
mentada de los méritos y servicios que tengan 
cont ra ídos en favor del estado; y los que tu
viesen instancias pendientes se presentarán al 
señor comandante dentro del té rmino fijado; 
en el concepto de que los interesados -deben 
reunir las circunstancias siguientes: ser solte
ros ó viudos sin hijos, no pasar de 36 anos de 
edad, tener la robustez necesaria para el*ser
v ic io , adhesión á las sabias instituciones que 
no* rigen y acreditada buena conductai Tole
do 18 de enero de i839.=:Laureano Gutiérrez» 

C O M I S I O N DE ARBITRIOS DE AMORTIZACION. 

Con taxer» aujecion i la ampliación qua la superio
ridad tiene dada al artículo 13 de la instrucción para el 
arriendo de los oficio» enagenados de Ja corona» aecuea* 
Irados por insolvencia de au valimiento, eo considera
ción tamban i que loi de fiel de romana, peto», medidas 
y medidor devino, aguardiente y vinagre, deJ pueblo de 
Nanihroca, para el corriente ario de i 839, lian quedado 
ain afrerrdar por ftlu de licitadorea, ae imite á Jae per* 
aome qoe gusten hacer contrito parcial pira indicado 
arriendo, a* presenten en cata oficina principal i tratar 
del mencionado concierto haita el manea 31 del actual 
enero, en cuyo dia te hari »n adjudicación á quien ofre
ciere mayores ventajas, ^ae dispondrá au administración, 
aegon mejor c#n%inie«e i loa Intereaea de estos arbitrios 
y procomunales de dicho pueblo. Toledo 17 de enero de 
i8jf;.=I\ I. U. S C. P* Amonio Goozalet Sanche*. 

AVISO OFICIAL. 
Se rila, llama y emplaza por e! presente, qne te ser

virá de primero, segundo y tercer edicto / preguo, coo 

!¿runírto de nueve diai en rada « n o , i Narcísu Rico, vt-
ciño de la Guardia y proceaado criminalmente con otroa 
coasoitoa de cale domicilio, i*>r cambio de j n caballo, 
por doi weboe y una ínula, robado* loa uruueroe á na 
vecino de Turlcque y de procedencia toapechoae lea trea 
bestias, liabir-ndola de queel primero focae para loa fac-
cíotoa, con lo demai que resulla de la cauaa, para que 
comparezca dentro de dicho termino al juagado de pri
men imiancja 6 cárceles na dónales de osla villa, á de
fendí rae de loa cargo* que Je .resultan en dicho proce* 
ao; cu inteligencia de que ae le oiráj y guardará juati-
cia en lo qua la luviere, y do no seguirá el ir.isuio au 
curao legal, entendiéndoae laa diligencias sucesiva* con 
toa estrados de referido tribunal, por au ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar. V pa
ra que llegue á aua uoticiaaj ae publica el presente por 
medio del Boletín oficial de Ja provincia, Quimauar d? 
Ja Orden enero j 1 de 1 tí3y zz;KJ juca de primera inatan-
tía, Juan Antonio Carraaco,—Por au mandado, Francia* 
co Fernandez de Olivia, escribana público. 

———— " • " "^^^-zz —• 

T E A T R O » 
Señor redactor del Boletín oticiaI.= En el ndm. S 

de cu periódico he visto y ieido una Jerga critica con
tra ej drama que luce poco» días ae represento' en cita 
ciudad titulado Peranzutes^ á Una pasión desgraciada^ 

compueato por el Dr- U. Nicolás Hdgan. No me mete
ré yo j deshacer esos tuertoa y deaaguiiadoa, puea el au
tor de la composición es abonado y á quien foca re
batir laa inculpaciones que ae bagan i lu obra; aolo di-
re' al sefior articulista, eea quien fuere, que en lo su-
ceaivo no abuse del pdblico en aua eaciitoJ interpretan
do au voluntad conforme y en Jot términos qoe au pa-
aion ó insuficencia la dictan, y que no vuelva á estaul-
par laa eapreaionea de que eJ publico toledano ha aplau
dido aojo loa deseo* del Sr. Alagan Y propoaiciorj arriea-
gada y casi insultante al mismo pdblico que no ha* he
cho obligación de juzga> como el autor del artículo. £ 1 
público toledano la ngehe que ae representó el drama 
aplaudid con entusiasmo no loa deaeoa del jtíveo autor 
lino la míama composición, ea la que vid sujserabua-
dantemente realiaadaa laa esperanzas con que acudid á 
la representación. El drama del Sr. Magao por au com
posición, enlace y poesía merecid del que cato escribe* 
y de otroa mil que obaervaron eu éi lo que yo vf, dig
no* y repelidoa aplauaoa, á peaar de alguno» defectiUoa 
que ae notaron, impretcindiblea en toda composición de 
eaa claae, y maa en Ja que ae intitula con el dictado do 
primera. Ojalá que tan merecidoi elogios sirvan de esti
mulo á otros ingenio;, especialmente al del articulista, 
para dar á luc otras producciones, y asi veremos si cor
responde au crítica y brillante especulativa á la realidad 
de la práctica.=: I/no de ios que asistieron d la primera 

representación del Peranxules. 

Func'on es l rao rd i a a ría para hoy sábado 19 de enera 
á beneficio de Margarita Antuuez, primera caotatru de 
esta capital. B 

Deapbea de uoi brill óle sinfonía ae abrirá la care
na con el drama en cinco actos, del célebre Dumaa, ti
tulado Margarita de Borgoña, 

En seguida ae cantará por el Sr. Cámara y la benefi
ciada el gran dúo de la Gaxxa Ladra, del celebre Ko-
ai ni-

Dando fin i la función con laa boleras jaleadas, del 
Bajeiito. 

Toledo; imprenta del Editor D. J . do &w. 
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